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EXPEDIENTE: PAOT-2019-3302-SOT-1290

RESoLUc¡óru louutusrRATtvA

Ciudad de México, a 3 0 ocT 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, Sl fracción I y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
PAOT-2019-3302-SOT-1290, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción
(modificación), en el predio ubicado en Calle Paseo de los Granados Lote I Manzana 29, Colonia

Paseo de Taxqueñas, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de
agosto de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ---
ANÁL¡SIS YVALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JURÍD¡GAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción
(modificación) como son el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, el

Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNC¡ADOS

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constató trabajos de construcción en el inmueble.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 21y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad,
y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de
aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatoios para el
mejor conocimiento de los hechos sln más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral,
al derecho o las buenas costumbres; en fecha 23 de octubre de 2019 se realizó la consulta al Sistema
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descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ----------
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de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet, (https://maps.google.com.mx), y con ayuda de
la herramienta Street VieW en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad
de uno a cuatro años del predio denunciado, se constató un inmueble de seis niveles en ambas
imágenes sin intervenciones; Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y
que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. Tal y como se muestra en la siguiente imagen: ----

Fuente: google maps
Fecha: agosto de 2015

Fuente: Reconocimiento de Hechos
Fecha: 10 de septiembre de 2019

De lo anterior se advierte que el inmueble preexistente se encuentra en el mismo estado sin observar
algún cambio.

No obstante, a efecto de mejor proveer y de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de
que tengan oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta
entidad notificó el oficio PAOT-05-300/300-007056-2019, dirigido al Director Responsable de Obra,
poseedor, encargado y/o propietario del predio, sin que a la fecha de la emisión de la presente se
haya atendido dicho requerimiento. ------
Por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que existe
imposibilidad material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESULTADO DE LA INVEST¡GAGIÓN

1. Durante los reconocimientos hechos y de las imágenes obtenidas mediante la
herramienta google maps realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría,
no se constataron trabajos de construcción en el inmueble.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Cludad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO pásina 2 de 3

A

s'

t

t,

..:



@ "*lriF,i§:xxFi
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRtAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaouRíR DEL oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3302-SOT-1 290

ESUELV tr___-_---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 Íracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados

en el apartado que antecede.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante
esta Procuraduría o ante la autoridad competente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Yaladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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